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POLITIC A

Las negociaciones bilaterales con la Union Europea

Conclusion a la vista

Durante los Ultimos meses
se lograron avances
sustanciales en las
negociaciones sectoriales entre
Suiza y la UE. Se espera
que sea posible llevarlas a
término feliz el primer
semestre del présente ano.

Estas
negociaciones, cuyo objetivo es

limitar las desventajas que resulta-
ron de la no participaciön de Suiza

en el mercado interior de Europa, se ini-
ciaron en diciembre de 1994. Con ellas

se espera ajustar los procedimientos sui-
zos mediante acuerdos sectoriales a los
de la EU en todos los campos donde sea
necesario o factible hacerlo. Dichos
acuerdos incluyen los siguientes 7 campos:

trânsito terrestre y trâfico aéreo,
investigaciön, libre circulaciön de perso-
nas, acceso a los mercados agropecua-

Pierre-André Tschanz

rios y de licitaciones pûblicas y aboli-
cion de las barreras técnicas comercia-
les. En 4 de estos campos résulté fâcil
encontrar un âmbito propicio para
ponerse de acuerdo, mientras que
durante mucho tiempo no hubieron pro-
gresos en cuanto a la libre circulaciön
de personas y al trânsito terrestre. No
obstante, durante los Ultimos meses fue
posible lograr un acercamiento por lo
que ya se vislumbran las soluciones.

Libre circulaciön de personas
Por razones psicologicas, Suiza no pue-
de implementar la libre circulaciön de

personas tan libremente como lo desea

la UE. No obstante, esta preparada a re-
ducir continuamente el trato preferido
que le da a los desempleados dentro del

pais (suizos y extranjeros con permiso
de trabajo) y de ofrecerle a los europeos
contingentes ventajosos de inmigraciön.
Esto significa que cuando se implemen-
te la libre circulaciön de personas, los
ciudadanos europeos que hayan ob-
tenido el permiso de entrar a Suiza ad-

quirirfan el mismo status que los suizos.
Los responsables en Bruselas estân de
acuerdo en concederle a Suiza un plazo
transitorio suficiente para implementar

Una vez que las negociaciones
bilaterales sean coronadas de éxito,
las y los suizos deberân ser tratados
como si fueran ciudadanos europeos

dentro de la Union Europea.
(Foto: Keystone)

lo anterior y aceptar la clausula restric-
tiva.

Los ciudadanos de la UE que se en-
cuentran en Suiza gozarân de las primeras

mejoras a partir de 1999; en el ano
2001 Suiza abolirîa el trato privilegiado
de los trabajadores nacionales, pero
mantendrfa los contingentes. Al mismo
tiempo Bruselas le permitirîa a los suizos

la libre circulaciön en la UE. En el

ano 2004 Suiza le concederia la libre
circulaciön a los ciudadanos de la UE
con la restricciön de 5 a 10 anos, que
permitiria fijar un limite en caso de que
el numéro de inmigrantes provenientes
de la UE aumentara demasiado y esto
sin tener que temer medidas restrictivas

por parte de la EU.

Transporte, el problema son los
impuestos
En el campo del trânsito terrestre tam-
bién se vislumbra una soluciön. Berna
ofrece la aboliciön del limite de peso
para los camiones en dos etapas de 28 a

40 toneladas hasta el ano 2005. En vista
del encargo constitucional del gobierno
suizo de implementar el transporte fe-
rroviario del trâfico de mercancias inter-

nacional que atraviesa nuestros Alpes,
nuestro gobierno desea implementar
paralelamente a la ampliaciön de las

vias férreas un impuesto bastante mâs

alto para los camiones que siguen circu-
lando por las carreteras.

Aunque la UE acepta estas soluciones
bâsicamente, considéra que los gravâ-
menes planeados por el gobierno suizo
son demasiado altos y teme que conlle-
varian un aumento tan alto de las
mercancias mismas que el trâfico pesado
acabaria siendo desviado a la ruta
Brenner a través de Austria o a la ruta
Mont-Cenis a través de Francia. Vale
mencionar que aun dentro de los paises
miembros de la UE existe discordancia
en cuanto a los gravâmenes que paga el

trâfico pesado.

Trâfico aéreo

El resultado de las negociaciones sobre
el trâfico aéreo depende del acuerdo
sobre el trânsito terrestre. El objetivo de
las primeras es reglamentar el acceso de
las empresas aéreas suizas al mercado
aéreo liberalizado de la UE. Aun no hay
concordancia en cuanto al alcance del
acceso y a los mecanismos para contro-
larlo y verificarlo.

En los otros 4 campos las negociaciones

ya casi han concluido. No obstante,
la UE decidiö unir los 7 campos y solo
aceptarâ un acuerdo que cubra todo el

paquete.
• Investigaciön: el acuerdo le permitiria

a Suiza participar completamente
del cuarto programa de investigaciön de
la UE.
• Licitaciones pûblicas: aqui se trata de
realizar lo acordado en los acuerdos con
el GATT, segün los que los paises que
los ratificaron tienen derecho a participar

en las licitaciones pûblicas mutua-
mente inclusive hasta el nivel comunal y
de las empresas concesionadas.

• Barreras técnicas comerciales: un
acuerdo bilateral que reglamenta la
aceptaciön mutua de los informes sobre
las pruebas, los certificados y las mar-
cas de conformidad tiene por objeto fa-
cilitar el comercio de todos los produc-
tos industriales entre Suiza y la UE.
• Acceso a los mercados agropecua-
rios: se trata de facilitarle el acceso a las
2 partes contractuales a sus mercados
agropecuarios. Suiza obtendria el derecho

de vender mâs productos en la UE
mientras que abriria su propio mercado
para ciertos productos provenientes de
la UE. El acuerdo también incluiria el
reconocimiento mutuo de los reglamen-
tos en cuanto a los campos veterinario y
fitosanitario.
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